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13.497. ({Constancia número uno», Hierro. :.l33. Oencia (León, y
Folgoso del Caurel (Lugo).

13.505. «San José x». 49'9 Paradaseca (León) y Cervantes
(Lugo).

1:3.505 bis. «San José José Xl) \segnnda fracciónJ. 20. Pa,rada·
seca y Trabel0 (León)

Lo que se ha.ce público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 65 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería.

Madrid, 28 de ,iutüo de 1%8 --·El Dirf'ctor g-eneral ere Minas.
EnrIque Dupuy de LQme.

RESOLUCION de la Delegaeion ProvIncial de Cá·
caes por la Que se hace público haber sido cadu,..
caaos los 1Je.Tmisos de investiqación que se citan.

La Delegacian Pn.lvlllcial del Ministerio de Industria en ca.
ceres hace saber: Que han sid.o caducados por incumplimiento
de 10 dispuesto en los artículos 66 y 78 del Reglamento General
¡para el Régimen de la Minería los siguientes permisos de in
vestigación minera con expresión de número, nombre. mineral.
hectáreas y ténnino municipal·

8.769. «(Santa Bárbara). EstuflO 400. Bror.,as.
8.798. «'El Ca.ballo». Estaño. 208. Piem'as Albas: y Alcántara.
8.809. {(Sebe». Estaño y volframio, 46. Acebo.

Lo que se hace públioo declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan·
cias reservadas a favor del Estado, no adm1t1éndose nuevas ~
licitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del ,si
guiente al de esta publicación, Estas solicitudes deberan pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pr~
Vincial.

Cácere-s. 9 de jUniO de 1969.-El Delegado provincial. por
delegación. el Ingeniero Jefe de la St>cción de Minas, Fernando
caballero de Roda..".

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cd~

ceres por la qu.e se concede autorización administra
tiva, de8arrollo y ejecución de la instalación, y
declaración de utilidad pública de las inritalaciones
eléctricas que se citan

cumpl1dos 103 trámites reglamentarios en el expedlen,te in~

coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Electra
de Extremadura, S, A.», con domicIlio en Madrid, solicitando
autorización administrativa, desarrollo y ejecución de la tns
talacJón y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de las instalaciones, cuyas
ca,racterlsticas principales son las siguientes:

Reforma y modernización de la E. T. D. situada en la
tinca «El Pantano de Garguera», del término municipal de
Malpartlda de Plasencia, de relación 44113,2 KV., de 3.000
KVA., dimensionándola adecuadamente pare previsión de au
mento de potencia.

Esta Delegación ProvincIal, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2tn7 .Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 177511967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamentos de Insta.la~

ciones Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (mo
diftcado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), y en la
orden ministerial de 1 de febrero de 1968, he resuelto otorga.r~
las. con arreglo a las condiciones figuradas a continuación.

1. AUTORIZACIÓN ADMINrSTRATIV_o.

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en el trámite de Desarrollo y Ejecución de la instalación reco
gida a continuación.

II. DESARROLLO y EJECUCIÓN Dlo~ L.o. INSTALACIÓN

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso.
puedan ser autorizados, al proyecto presentado, con las obli
gadas modificaciones que resulten. de su adaptación a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedan
do 80metidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de
esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provIncia,

El peticionario dará cuenta, por escrito. del comienzo y ter
minación de las obras. a efectos de reconocimiento y exten
sión del aeta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria, la importación de material se solicitaría
en la forma acostumbrfloa.

IIl. DECLARACIÓN DE UTILIDAD PlIBl.!CA

Declarar la utilidad p.ública de estas mstalaciones a log
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966, n.probado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 26 de julio de 1969.-,Ei, Delegado. Fernando Gutié-
l'rt'z Martt-2.618-B

RESOLUCIQN de la Dde(IQei.oll pro'rillciai de Cus
lelZón por la que se hace p¡íbUcu haber sido can·
celados lo,'l permisos de im:i!st!qaciól/ que se c-ifau.

L3 Delegación Provincial del Minil>terlO ele [ndustria f'l)

Castellón. hace saber: Que han "lclo cancelados por hab¡;o.l"
transcurrido con eXceso el plui',Q de HU vigencia los si,~'uiente...,
permisos de investigación minera. con expreslón <.le nUHH:'fO.
nombre, mineraL hectáreas y término muniriTJaL

2.066. «San Cristóbal». Cnolín. 25. Serratellfl.
2.069. e'Plaza». Caolín. :iQ. Castillo ViHnmalt>fa v Vi1Iahermosa

d~l Río

Lo que se hace pÚblico declarando franco y regi.strable e-l
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan~

cias reservadas B. favor del Estado, no admitiéndose riue-va:
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre·
sentarse de diez a trece treinta hora" (·n est[l Delegación Pro~

vinclal.
Castellún. 30 de mayo d<> 1969. --- El Delegado provincial.

C. Meliil,.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ae Cár
deba por la que se hace público haber sido cadu
cados los 'Permiso.~ de investigación que se citan.

La. Delegación Provincial del Mimsterio ,de Industria en
Córdoba, hace saber: Que por el excelent·isimo señor Ministro
del Departamento han sido caducados los siguientes permisos
de investIgación minera, con e~resión de número. nombre.
mineral. hectáreas y término municipal:

12.109. «Rosa Mari 2.a ) Cobre, 800. Pilzoblanco.
12,123. «San Francisco». Plomo, 12. Pozoblanco.
12.125. «San Rafael». Plomo y bismuto. 20. Aflora.
12.126. «Julia» Plomo 181. Fuenteovejuna..
12.127. «El Cura». Bismuto. 70. pozoblanco
12.128. «Ignacio». Bismuto. 10. pozoblanco.
12.129 «Eduardo», Bismuto :37 Villanueva de Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento, advir·
tiendo que el ,terreno qUe comprende estos permisos de inves
tigación se hallan dentro df" las zonas reservadas por Orden
min1st-erial de Industria de 4 de abril de 1967 «Zona Batolito
Granítico de Los Pedroches», ratificada con fecha 14 de fe
brero de 1969, publicada en el {{Boletín Oncial del Estado» de 25
de febrero de 1969, y por Orden de 2f> de marzo de 1963, «Zona
Azuaga-Fuenteovejuna», ratificada. con fecha, 26 de mayo de
1969 y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 2 de
Junio de 1969. para toda clasE' de sustanclas minerales, ex·
cluidos los hidrocarbmo::: fluidos, roca,; bituminosas. carbón v
m1nerales radiactivos. .

Córdoba. 18 de 1lmio de 1969.-El Delegado provincial por
d.elegación. el Ingeniero Jefe de la Secctón de MInns, Jmt.U
J. PedrQza

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se hace público haber sido ca
ducados los permisos de invesligaci6n que ."le citan.

La Delegación PrOVincial del Ministerio de Industria en
Córdoba, hace saber: Que por el excelentísimo sefior Ministro
del Departamento han Sido caducados los permisos de inves~
Mpci6n m1Dera siguientes, con expresión de- número. nombre,
mineral. hectáreas y término municipal:

11.834. «Pepe Luis». Plomo. 21 Córdoba
11.982. «Castro y Picón» Cobre. 66. Córdoba.
12.067. «La Concepción». Hierro 20. Lucena.
12.059. «San Onofre». Barita. 26 Villaviciosa.
12.081. eMana», Cobre. 30. Córdoba y Villaviciosn..
12.100. «José Jorge». Hierro '1'56. Espiel.
12.117. «Los iPajonales» Barita 10. Belmes.
12,135. «Magdalena». Cübre. 130, Hornachuelas.

Lo que se hace público declarando franco y registrable e-l
terreno comprendido en sus perimetros. excepto para sustan·
cias re~ervada8 fl· favor del Estado. no admitiéndose nuevas


